
H AYUNTAMIENTO CONSTLTUCIONAL DIL MUNIC PIO DE

SAN LORENZO TEXMELI.JCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO:2023 2025

"2023, Año de k Intercutturatilid:
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Eslado: oaxaca Financiamiento: Ran]o General 33. Fondo lll
Región: Sierra Sur Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura
Distrito: Sola de Vega Soclal [¡unicipal (FAISMUN).
llruniclplo: 229 - San Lorenzo Texrelucan
Localidad; 004 - El Carrizal Eiercicio f¡scal: 2023

Nombre de la obra: Construcción de techado en elárea de impartición de educación física de
la Escuela Telesecundaria clave: 20DTV0997C
Local¡dad: 004 - El Carrizal

Conlroto No: COP/MSLl/229lFAlSMUNi0l 5/2023 ,Nl

Monto de la obra: $ 1,20'1,475,60 (Un millón doscientos un mil cuatrocientos setenta y cinco t1
pesos 60i 100 .n.n.) LVA. incluido. t
Anticipo de obra: $ 360,442.68 (Trescientos sesenta mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos
68i100 m-n.) M

Modalidad de adjud¡cación:
lnvltac ón Restringida a Cuando Menos Tres
Conlralistas
Fecha de fallo:
23 de septiembre de 2023

Oficio de autorización y aprobación:
oF-AUTi MSLTi229/FAtS [,4 U N/015/2023
Fecha:
01 de agosto de 2023
No. De convocatoria:
I R/t\,1SLT/229lFAtSt\¡ U N/01 5/2023
Fecha de convocatoria:
06 de septiernbre de 2023

CONTRATISTA
Razón social: DAFUZ GRUPO
CONSTRUCTOR S.A. DE C,V
R.F.C. DGC2206142P7
Administrador ún¡co: Arq. Gabriel Cruz
Santiago
Domic¡lio: Priv. De Celaya, manzana 2, lote
2, Col. Santa María, Santa l\¡aría Atzompa,
Oax.
Cód¡go postal:71222
t.M.s.s. J2910940'100

CONTMTANTE
Razón social: MUNlClPlO DE SAN
LORENZO TEXMELUCAN
R.F.C. tVSL960'10't PN3
Domicilio: calle principals/n, San Lorenzo
Texmelucan, Oaxaca.
código postal: 71450

Plazo de eiecución:45 dÍas naturales
Térm¡no: 09 de novierfihte de 2023Fecha de ¡nicio:26 de septiembre de 2023

contrato: CO P/MS LT/229|FAISMU N/01 5/2023
Fecha: 25 de sept embte de 2423

i.rtÚ¡ltct'¡Rt

2t?7 ??15

DOMICILIO:CALLE PRINCIPAL S/N, PALACIO MUNICIPAL,SAN LORENZO TEXMELUCAN, DlSfRlTO DESOLA
ESTADO DE OAXACA, C,P.7]450, fELEFONO:55

CORREO ELECTRONICOi
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H. AYUNTAMIENTO COÑSTITUCIONAL DEL MUNIC!PIO DE

SAN LORENZO TEX ELUeAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIoDO: 2023 - 2025

'202i, Xño de h fñtentturdfrldl:

*,

Controto No: C0P/MSLT/229lf AISMUN/01 5/2023

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarlos y Tlempo Determinado, que celebran por una
parte, El Municipio de San Lorenzo Texmelucan, representado en este acto por el C. Jesús
lllartínez Ramírez, en su carácter de Presid€nte Mun¡cipal y C. Salvador Gutiérrez
Martínez, en carácter de Sínd¡co Munic¡pal y representante legal del l\,4unicipio de San

Lorenzo Texmeluca¡, asÍ como testigos el C, Félix Sumano Marcial, Regidor de Hac¡enda
y el c. Rufino Martínez ÁNarez, Tesorero l\4unicipal respectivamenle, a quienes en lo
sucesivo y para efectos de este Contrato se le denominará "El Municip¡o", y por la otra
parte "El Contrat¡sla" denominada "DAFUZ GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V"
representado en este acto por el Arq. Gabriel Cruz Santiago, en su carácter de

administrador único, que actuando de forma conjunta se les denominarán "Las Partes",
mlsmos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las §iguientes Declaraciones y

Cláusulas:

DECLARACIONES:

l, "El l\¡lunicipio" declara quel

l,'1. El Nlunicipio de San Lorenzo Texmelucan, es un orden de gobierno regido por un

Ayuntamiento, investido de personalidad ]uridica, con territorio y patrir¡onio propo,
autónorno en su régirnen rnterlor y con iibre adm n stración de su Haclenda PÚblca, de

conform¡dad con lo establecido por los artículos 115 de la Const¡tución Política de los
Estados Un¡dos Mexicanos; 'l'f3 de la Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y
Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Oaxaca.

con fundamento en lo dispuesto en

Ley de Obras Públicas y Servicios
fnalidad de asegurar las meiores

condiciones disponibles en cuanto a precio, calldad, financiamiento y opoftunidad.

1.3. Que cuenta con Reglstro Federal de Contribuyentes: l\¡SL960101PN3 y señala su

domlcilio para los fines y efectos de este contrato el ub cado en; Calle pr¡ncipal s/n, Sañ
Lorenzo Texmelucan, Sola de Vega, Oaxaca, código postal70450.

1.4. Que la autoridad que lo representa está facultada para contratar en los términos del
artículo 43 Fracción V y artículo 71 fracc¡ón I de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal para el
Estado de Oaxaca.

1.5. Que el presente contralo se adludica mediante el proceso de lnvltación Restringlda a

Cuando l\lenos Tres Contratistas a la empresa denominada "DAFUZ GRUPO

CONSTRUCTOR S.A. DE C.V.", representado por el Arq. Gabr¡el Cruz Santiago, en su

carácter de administrador ún co, de acuerdo al acta de fallo de fecha 23 de septiembreñle,
2023 y de conformidad con lo establecido en el artÍculo 25 fracción ll de la Ley de Oq$¡
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y de conformidad con los r¡orGÁi
establecidos por el presupuesto de egresos del Estado de Oaxaca para el elercicio

\ J\,
)'

1.2, La adjudicación del presente Contrato, se realiza
los Artículos 24, 25 Fracción l, y 28 Fracc¡ón I de la
Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la

2023.

1.6. Que para cubr¡r las erogaciones que se doriven del presente contrato "El lvun

E rJflIti
IJ

w

I
I
ücuenta con los recursos asignados y d¡sponibles en el Ramo General 33 AportacLtRs

DoMrcrLro, cALLE PRTNCTPAL s/N. Paraoo MU NrcrPAL 
i#"t?:.Ji?i3f 

,¿f 
tli¡rsrRrlo 

oE soLA DE \t§\
coRREo ELEcIRÓNrco: Presidenciomu¡icipoLrosonro,-^ -Fljjf;;#;
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H. AYUNTAMIENfO CONSTITUC]ONAt DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 - 2025

-ffi-"2023, ,ño [e ta Intercul:tlÍnñdo{

J/Conlroio No: C0P/MSLT/229ltAISMUN/01 5/2023

Federales para Entidades Federativas y I\luniclplos, Fondo lll. Fondo de Aportaciones para
la lnfraestructura Social N,4unic pal (FAlSt\,4UN), aprobados y autorizados mediante oficio de
noUficación de aprobación y autorlzación de recursos númeroi OF.
AUTi MSLT/229i FAISI!!UN/015/2023, de fecha 0l de agosto de 2023.

ll. "E¡ Contratista" declara:

Ser una pe'so.a -oral q"e se .ige por:

11.1. Acta Constitutlva número 20,660, volumen número 770, de fecha 14 de junio del año
2022, pasada anle la fe del notarlo público número sesenta y nueve de¡ Estado de Oaxaca,
L¡c. Raúl Ahton¡o Rodríguez Socorro, e inscr ta en el registro públ co de comercio con
No. 2 0 22 002 0538 5 , d e lecha 24 de agoslo de 2022 .

11.2. Acredita su personalidad como admin strador único de la empresa DAFUZ GRIJPO
CONSTRUCTOR S.A, DE C.V, el Arq. cabr¡el Cruz Santiago, personalidad que a la
fecha no le ha sido revocada, mod ficada o limitada en forma alquna.

11,3. El Arq. Gabriel Cruz Sant¡ago, acredita su denUdad en este acto con su credencial
de elector con número de fol o: 2517068252796, quien t ene plena existencia y capac dad
leqal para contratar.

11,6, Cuenta con su Registlo Federa]de Contribuyentes Núrn. 0GC2206142P7, sin adeudo
alguno por concepto de lmpuesto Federal, Estatal o [,4unicipal y Regisko Patronal del ll\,4SS
J2910940100, sin adeudo alguno por obligac ones patronales, nt sanción alguna.

11,7. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fscales, además de no encontrarse en
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 32-D del Códlgo Fiscal de la
Federaclón, y cuyas opiniones de cumplim ento de sus obligaciones fiscales y en materia
de segur dad social folman parte del expediente unitario de obla.

11.8. Tiene establecido su Dom cilio Fiscal en Pr¡v. De Celaya, manzana 2, lote 2, Col.
Santa Maria, Santa María Atzompa, Oáx, código postal 71222, rn smo que señala para
los fines y efectos legales del presente contrato, conforrne a lo señalado por el artículo 10
del Código F¡scal de la Federación y el artículo 307 del Código Fedéral de
Proced¡m¡entos C¡v¡les.

11.4. Tiene capacldad jurídica para contratar y reúne asimismo, las co¡diciones lécnrcas y

económicas para obligarse a ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.5. Su objeto Social esi Construcción de obras de urban zaclón y construcción de ob-as *-1
oe irgenier:a civil u ob.a pesada. '-X<--

\

11.9. Manif esta que tanto su represenlante legal, al igual que sus socios y/o
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público de la presente Administrac ón
Ivlunicipal, por ende, no se actualiza o configura, de ninguna forma, el supuesto de
de ntereses con la celebración del presente contrato.

DOMICILIO: CALLE PRINCIPAL S/N, PAIACIO MUNICIPAL, SAN LORENZO TEXMELUCAN, DISTRITO DE SOLA DE V
ESTADO OE OAXACA. C.P.71450. TELEFONO:55 80 80

coRREo ELECTRóNrco:
Págifa 3 de
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Conlroto No: COP/M§LI/22?/¡Al§MUN/01 5/2023

ll.'10. Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públlcas y
Serv¡c¡os Relac¡onados del Estado de oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo conformado por los proyectos
arquitectónicos y/o de ingenieria las especifcaciones generales y particulares de
construcción, las normas de calidad, Ios programas, el presupuesto y la bitácora de obra
que integran el presente contrato, asícomo las demás normas que regulan Ia ejecución de
los trabajos.

ll.'11. Como empresario y patrón del personalque ocupe con motivo de los trabajos materia
de¡ contrato, será elúnico responsable de las obligaciones der¡vadas de las disposiciones
legales y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y seguridad social.

lll. Declaran "Las Partes" que:

lll.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se
ostentan, así como la capacidad legal, para suscribir el presente contrato y están de
acuerdo en la formalización del presente contrato.

lll.2. Cuentan con los recu.sos técnicos y humanos para el cumplimiento Oel presente
instrumento juríd¡co.

lll.3. Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato
para el desarrollo y cumplimiento de las ob¡igaciones y compromisos que se establecen en
el mismo.

lll.4. Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan
que es su voluntad ce¡ebrar el mismo; por Io que vjstas las declaraciones que preceden,
acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientesl

CLAÚSULAS:

Primera. Objeto del contrato:

El objeto del presente Contrato, consiste en establecer las bases, términos y
condiciones, sobre las cuales "El Municipio", encomienda a "El Contrat¡sta", la
ejecución de los trabajos de la Obra Pública denominada: "Construcc¡ón de techado
en el área de impartic¡ón de educación física de la Escuela Telesecundar¡a clave:
20DTV0997C" En la localidad de El Carrizal, l\iluniclpio de San Lorenzo Texr¡elucan,
Distrito de Sola de Vega, Oax. Consistente en las slguientes paftidas: preliminares
c¡mentación, estructura y cub¡erta, instalación eléctrica e instalación pluvial.
Obligándose "ElContrat¡sta" a realizarla hasta su totalterm nación de acuerdo con el
proyecto ejecutivo, especificaciones, prograrna y presupuesto de obra presentado por
"El Contratista" y acta de junta de aclaraciones aprobados por "El Mun¡cipio" y que
forman parte integra del contrato, acatando para ello lo establecido por los dlversos
ordenamientos, normas y anexos señalados en el punto ll.'10 del capítulo de
declaraciones de este Contrato, asi como las normas de construcción vigentes en el
lugar donde deberán reallzarse los trabajos, rnrsmos que se tienen por reproducrdos

i)a,rla itai F Pra-¡ !/,.r iA.!i ¡_r.l_i.i ,¡ jr-rr ir!|l,tart,¡r1 .Lt(rl.t ._r j:r¡:aLt[ jif]rLti !:c^
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SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA OE VEGA, OAXACA.
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"2a , Año [e t¿ húe@ttunk[ad:

Conkoto No: COP/MSLT/229ltAISMUN/015/2023

como parte integrante de este contrato, asfcomo las demás disposiciones en materias
de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado
por "El Conlrat¡sta" y acta de junta de aclaraciones aprobados por "El Muh¡c¡pio", a
que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, pasaran a
formar parte integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las
pades que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formara parte del mismo y su observancia será obligatoria.

Segurda. Monto del contrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 1,201,475.60 (Un millón
doscientos un m¡l cuatroc¡entos setenta y c¡nco pesos 60/'100 m.n.), incluyendo el
lmpuesto alValorAgregado (lVA). Desglosado de la sigu¡ente manera:

FONDO SUBTOTAL t.vA. TOTAL
Fondo de Aportaciones para la
lnf[aestructura Social N,4unicipal
(FAISI\,1UN)

$ 1,035,754.83 $ 165,720.77 $ 1,201,475.60

Tercera. Plazo de ejecución.

"El contratisla", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de 45 días naturales,
estableciendo como fecha de inicio de los trabajos el día 26 de septiembre de 2023 yi
de terminación el día Og de nov¡embre de 2023, de conform¡dad con el programai
calendar zado de elecución general de los trabajos.

Cuarta. Disponibilidad del inmueble y docur¡entos administrat vos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles
en que se llevarán a cabo los trabajos materia de este contrato, así como lóB

d¡ctámenes, permisos, licencias y demás autor¡zaciones que sean necesarias para su

realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contrat¡sta", por ser
inherentes al objeto de este contrato.

Con fundamento en elArtículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estrado de Oaxaca, "El Mun¡c¡p¡o" med¡ante escrito dirigido a "El Conlrat¡stá:'
designará a su representante en la obra, quien fungirá como residente de la misma y
que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Qu¡nta. De los Anticipos. ',,

En los términos delArtículo 53 de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados
del Estado de Oaxaca, "El Municip¡o" otorgará a "El Contrat¡sta" un antic¡po por la
cantidad de § 360,,142.68 (Trescientos sesenta mil cuatrocientos cuarenta y dos
pesos 68/100 m,n.), este monto ¡ncluye el lmpuesto al Valor Agregado, equivalente al

30 % del valor de los trabajos objeto de este contrato.

fo/v1,c,L,o: caLLE PR,Nc,PAL s/N. PA'ac o rluN¡c P^.,tl§,iB[,Ji?i:f ,¿f 
iürB:l?l]38,?1ir?rJ::i
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H. AYUNTAM1ENTO CONSTITUCiONAL DEL MUNIC PIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO:2023 2025

"2023, Año ¿e ta Inrercuttuntila¡l:

Conlroto No: COP/MSLf/229iFAISMUN/01 5/2023

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contrat¡sta" para reallzar en el sitio de la
obra, la construcción de sus oflcinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su

caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de construcción e inicio de
los trabajos, asÍ como para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios
pata la rcalización de los trabajos objeto de este contrato; por lo que el "El
Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro de los c¡nco (5)
días háb¡les poster¡ores a la firma de contrato.

El contratista acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula se
sujetará al siguiente procedimientol

La amortización deberá efectuarse, proporcionalmente, con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la estimación flnal.

Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por

amortizar se reintegrará a "El Munic¡p¡o", en un plazo no mayor de 10 (diez) dÍas
naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "El Contratista"
la determinación de rescindir el contrato.

,),N

Con el objeto de que "El lllunicipio" compruebe la correcta inverslón, exacta
amortización o devolución total o parcial del anticipo convenido en esta cláusula, podrá
pedir información y practicar revisiones en cualquier tiempo. Para el mismo efecto "El
Contratista" deberá dar a "El Mun¡c¡pio" y a sus [epresentantes, todas las facilidades
necesarias, asÍ cor¡o en su caso, acreditar fehacienlemente la aplicación del anlicipo,.--?ir-
con las facturas de los pagos o documentación de cualquier índole que se le requiera.,¿kz.S-:

Sexta. Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente conkato, se
paguen mediante la formulación de estimaciones que abarcarán per odos no mayores
a treinta dfas naturales, las que serán presentadas por "El Contratista" al residente
de la obra, dentro de los cuatro días háb¡les s¡gu¡entes a Ia fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente sopodada con la documentación que
acredite su pago para la revisión de la misr¡a, cuando en las estimáciones existieren
diferenclas técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y en su caso, se
incorporarán en la sigulente estimaclón, para que "El Mun¡c¡p¡o", nicie su trámile de
pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contrat¡sta", deberá reintegrar las cantidades
rec bidas en exceso, más los intereses correspondientes conforme al procedimiento
establec do en el Códlgo Fiscal de la Federación, en los casos de prórroga para el p¿go E /-
d e créd itos fiscales y se computarán por d ías calendario desde la fecha de pago hasta §,1 lh
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición d:" "El-g; , J,' i
Munic¡pio". De conformidád con lo dispuesto por elArtículo 56 Fracción lV Penrittim{l§ ! §l
Párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. §i g'l !l I

DoNncrl,": cALrE PRr crPAr s/N. PALAcro MUNrc PAEL.A* L?:rsi?;3yr¿r".i)r?"1![33§3:y"l::*ñr § \ §l /
."".".^"","",",",-".':"t:::f5 f \V

.TUNICIPAL
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H, AYUNTAMIENTO CONSÍITUCIONAT DEL MUNIC PIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO:2023 2025

'2023, Año [e h Ifltera¡turañ&d: §

No serán

Conkoto No: COP/MSLI/22tltAISMUN/01 5/2023

consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de

"El Contrat¡sta" que sean compensadas en la siguiente estimac¡ón.

Séptima. Vigencia del contrato.

La vigencia del presente Contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en
el momento que se cumpla con el objeto del mismo, asÍ como lo estipulado en la
cláusu¡a Tercera del presente ¡nstrumento.

Octava, Garantías.

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contraio, "El Contralista", se
obliga a constituir a favor de la Tesorería Municipal del Municlpio de San Lorenzo
T€xmelucan; en la forma, términos y procedimientos establecidos por la Ley do Obras
Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones
administrativas aplicables, las siguientes garantÍas:

l. Fianza que garantice por "El Contratista" la correcta ¡nversión, exacta
amortizac¡ón o devoluc¡ón del antlclpo que le sea otorgado por "El
Muniq¡pio", en los términos de lo dispuesto por el artÍculo 37 fracción I de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y la
cláusula quinta del presente instrumento.

la fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El

Contratista" a "EI I/unicipio", dentro de los 5 (cinco) días hábiles s¡guientes a la
fecha de notificaclón del fallo de adjudicación y otorgada por institución
mexicana debldamente autorlzada a favor de la Tesorería l\,4unicipal del
l\,4unicipio de San Lorenzo Texmelucan, con valor del 100% (cien por clento) del
importe total del anticipo incluyendo el lmpuesto al valor agregado, importe
señalado en el primer párrafo de la cláusula qu nta.

ll. Fianza que garantice por "El Conkatista", el cumpl¡m¡ento de sus
obl¡gacio¡es derivadas del presente contrato y confo[me a lo dispuesto por el
articulo 37 fracc ón ll de la Ley de Obras Públicas y Seruicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan eiecutado
en su totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" Ios
rec ba a su entera satisfacción.

La fanza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El
Contratista" a "El Munic¡pio", dentro de los 5 (cinco)dias hábiles sigulentes,
a la fecha de notificacióñ del fallo de adjudicación y otorgada por institución
mexicana debida[¡ente autorizada a favor de la fesorerfa 1\,4unicipal del
Ivlunicipio de San Lorenzo Texmelucan. con valor del 10% (diez por ciento) del

^()

J,I"

{{

importe total contratado incluyendo el impuesto al valor agregado de los ñt. (

trabajos objeto de este contrato, ¡mporte señalado en la cláusula segunda de §* \

este contrato. al;
lll. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier "tr4Jtf¡ ¡responsabilidad que de ello pudieran derivarse, "El Contrat¡sta", se obliga a H5 ¡
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ejercido de acuerdo a lo establec do en el artículo 37 fracción lll y el artículo
64 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados del Estado de
Oaxaca, m sma que tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir de
la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
lnstitución aflanzadora mexicana, deberá éxhibirsé previó a la recepción forrnal
de la obra, a favor de la Tesorería N¡unicipal del N/luniciplo de San Lorenzo
Texrnelucan.

"El Contratista", se obliga a eiaborar en forma conjunta con el residente de
obra de "El Mun¡c¡pio", elfiniquito de obra correspondiente. m smo que deberá
flrr¡arse en un plazo no mayor de veinte días naturales, sigu entes a la fecha
de la entrega recepción de los lrabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad
atribulble a "El Contratista" en los trabajos realizados dentro del plazo cub erto
por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad "El Municipio"
a través de la Tesorería Municipal, deberá hacerlo del conocirn ento de la
afianzadora, en caso de que la garantÍa se hubiere co¡stituido med ante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El
Contrat¡sta", para que éste haqa las correcciones o repos ciones
correspond entes, dentro de un plazo máxirno de treinta días naturales;
transcurrido este término sln que se hayan reallzado, "El Mun¡c¡p¡o" procederá
a hacer efectva la garantÍa. Si la reparación requiere de un plazo mayo[, las
partes podrán convenirlo, deb endo continuar vigente la garantía.

'2023, lño [e k IntercuhltraÉ[at'

J,,IL

Novena. Ajustes de costos.

"Las Partes" convienen que a partr de la presentación de las propuestas ocunan
circunstanclas de orden económico no previstas en el presente contrato, que
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados,
conforme al programa pactado, rev sarán dichos costos en forma conjunta, debiendo
observar para tal efecto, el procedirniento que establece el Artículo 55 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contrat¡sta", dentro de los sesenta días naturales siguientes
a la publlcación de los indices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El Mun¡cipio", debidamente
soportada con la documentación que acredite su petición, lranscurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "EI Contrat¡sta", para reclamar su pago.

Recibida la sollcitud de a]uste de costos, "EI Munic¡pio", dentro del plazo de treinta
días naturales sigu¡entes, resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del l:a ,---. -
conocimiento de "El Contratista". l¡¿,( fl\

;.lffi "':,:;ffi :Xil'if,llffi 1;i""ff '""1::X,:%Ti:::,I3,fi "#:#ff i:il:dilJ/\El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a part¡r de la fecha en qr" 
"" 

n"V"¿l!É $ t/produc¡do el incremento o decremento en el costo de los insumos, respecto de losIlE + \i
trabajos pendientes de ejecutar, conforme a¡ programa de ejecución pactado en et §f $ ¡,!]
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contrato, en caso de exlstir atraso no impulable a "El Contratista", con respecto al
programa que se hubiere convenido.

En e{ supuesto que se presente un akaso er la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "El Contratista", el ajuste de costos procederá ún¡camente para los
trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se hubiere convenido, en
térr. nos de lo dispuesio por el Articulo 5:, Fracc¡ón l, último párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima. Subcontrataclón y cesión de derechos de cobro-

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la
ejecución de la obra, salvo autorlzación de' El Mun¡c¡pio" por escrlto y en los términos
señalados en dicho escrito de autorizacion, tan]b én es cosa convenida entre "El
Mun¡c¡pio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro podrán cederse
previa autorización del [,4unicip o, con fundamento en el artículo 48 de ]a Ley en la

materia, siempre y cuando "El Contrat¡sta" ceda los mismos ante fedatario públco,
acreditando "El Contrat¡sta" su personalidad en relac ón a la obra contratada y
conforme al procedlmiento de la materia.

Décima primera. Recepc ón de los tr¿oa-os.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará coñforme a lo

señalado en los lineamlentos, requisjtos y plazos que para lal efecto establecen los
Artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados del Estado
de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misrna p[evé, reservándose "El
Municjp¡o", el derecho de exigir por cualqL ier vía que permita la ley, la term nac ón de
los trabajos faltantes o mal ejecutados o l.acer efectiva la garanlía otorgada para tal
efecto.

Al térr.ino de Ios trabajos contratados "El Conlratista" estará obligado a presentar los
planos definitivos de la obra r¡presos yen formato digital que se cons deran en el
análisis, cálculo e integrac ón de los costos indirectos de la propuesta presentada.

Una vez finiquitado los trabajos, "El Cohtrat¡sta", se obliga a elaborar en forn]a
conjunta con "El Municip¡o", el acta adm nistrativa de entrega recepción, que dará
por exlinguldos los derechos y obligaclones asurnldos por ambas partes en el presente
contrato.

Decima segunda. Representante de "El Contretista". ü:;:';

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajó§etoGt
sitio de realización de los m¡smos, un repr€sentante permanente que actuará como'§u'
super¡ntendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio y sufrciente para
tomardecisiones en todo lo relativo al cumFlimiento de este contrato. En este caso, "El
Munic¡p¡o", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier
momento.

DONIICIL]O: CALLE PRINCIFAL 5/N Í)ALACIO 
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El superintendente de construcción deslgnado por "El Contrat¡sta", tendrá la

obligación de conocer el contrato, el proyecto y las especiflcaciones técnlcas y deberá
estar facultado para d rigir la ejecución de los trabajos a que se refere el presente
contrato, así como para aceptar u objetaI las estimaciones de obra que se formulen y,

en general para actuar a nombre de "El contratista", con las facultades legales
suficlentes para elcumplimiento de este conlrato.

Décima lercera. Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente man fiestan que entre ellas no existe relación laboral de
ningún tipo y por ello "El Contratista", como patrón del personal que ocupe con rnotivo
de los trabajos materia del presente conirato, será el único responsable de las
obligaclones derivadas de las disposic ones legales y demás ordenamientos en materia
de trabajo y segurldad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que

sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "El Munic¡p¡o", en relaclón
con los trabajos objeto de este contrato.

El Porcenta]e mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en
obras públcas o servicios relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado de marginación, no
será meno. del 50% de lo requerido, según lo establece el artÍculo 31 fracción X Bis de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Déc¡ma cuarta. Responsabilidades de "El Contrat¡sta".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la elecLrción
de los trabajos objeto del presente conlrato, cumplan con las normas de calidad
especiflcacjones técnicas establecldas y que la realización de todas y cada una de las
partes de dicha obra, se efectúen a satisfacclón de "El Mun¡c¡p¡o", así como a
responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los
daños y perjuicios que por falta de pericia, inobservancia o negllgencia de su parte, se
lleguen a causar a "El Mun¡c¡p¡o" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la
garantía otorgada para el currplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando
éstos no se háyan reálizado conforme á lo éstipulado en el presente contrato o de
acuerdo a las especiflcaciones que por escrito le proporcione "El Municipio". "El
Contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera inmediata las tomas dé
agua potable y/o descargas sanitarias que afecte derivado de la ejecución de lo§
trabajos, mismos que correrán por su cuenta. u''

Al termino de los trabajos "El Contratista" deberá colocar una ptaca, para informil
la población sobre la conclusión de la obra rcalizada parcial o totalmente con los
recursos del FAISMIJN, que contenga los datos especificados en las Bases de la
L¡citación.

Será responsabilidad de "El ContEtista", los daños y perjuicios que cause a "El
Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no

Do'lrcrlrorcArLE c'rNc PAL s/ñ PArAcro M'Jrr crPAr,,:#"'::rii?i:t 
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sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las leyes y reglamentos
aplicables: en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento
de su entrega definit¡va a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los kabajos
por "El Mun¡c¡pio", aparecieren despelectos o vicios en la obra, "El Contratlsta", los
reparará o repondrá inmediatamente por su propia cueñta, en caso contrario, se hará

efectiva la garantia que haya otorgado por este concepto.

Déq¡ma qu¡nla. Penas convencionales y retenciones,

"El Muhicip¡o", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto
del presente contrato se están ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el
programa de obra aprobado, para lo cual "El Mun¡cipio", comparará mensualmente
los avances de los trabajos con el programa.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contrat¡sta" responsable
sin justificación alguna no se llegare a reguiarizar con su programa de obra y por ende
no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no procederá lá
devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El
Contrat¡sta", como sanc¡ón por incumplimiento de contrato y quedará en favor de "El
Munlclplo",

Si "El Contrat¡sia" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional
deberá cubrir a "El Mun¡c¡piq" la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto dei
contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso, respecto de la obra
faltante de ejecutar, por cada día calendar¡o de demora, hasta el momento en que la
obra quede concluida a satisfacción de "El Mun¡cip¡o" esto sin aplicar el lmpuesto al
valor agregado.

lndependientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "Ei
Municipio", podrá optar entre exigir el cumplimiento fozoso del contrato o bien dictar
la rescisión administrativa del mismo.

El monto máximo de penal¡zación será del 10% (diez por ciento) del monto totql
contratado, en caso de rescis¡ón de contrato por incumplimiento de "El Contrat¡sta'9-

"El contrat¡sta" conviene y acepta que "El ¡/unicipio", al realizar el pago de lás
estimaciones le retenga lo siguiente:

Por los derechos para la vlgllancia, lnspección y control de los procesos de
ejecución de obra pública sobre el importe de cada una de las eslimaciones de
trabajo equivalente al 5 al Millar, establec do en elartículo 76 Penúltimo Párrafo
de Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.
lrnpuesto del 3% sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo
Personal. lmpuesto sobre erogaciones por Remuneraciones al Trabaio
Personal previsto en los artículos del 63 al 69 de la Ley Estatal de Hacienda,
reformada mediante publicac¡ón en el Periódico Oficial del Estado, el 24 de

"2023, A11o [e tn lflterc ttunli.td{
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Diciembre del 2019. "El Municiplo" efectuará la retención del tres por ciento;
misma que deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que
presente para trámite de pago.

Dác¡ma sexta. Suspensión temporal del contrato.

"El Munic¡pio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los
trabajos contratados, en cualquier momento, por causas justifcadas o por razones de
interés general, sin que ello implique su terminación defnitiva o incumplimiento,

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el
presente contrato seguirá produciendo todos sus efectos legales.

Cuando ocurra Ia suspensión de los trabajos "El Mun¡cipio" lo notificara a "El
Contratista" señalando las causas que lo motivan, la fecha de su inicio y de la probáble
reanudación de los trabajos, asÍ como las acciones que debe considerar en lo relativo
a su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al perlodo
que comprenda la suspensión de los mismos, sin modificar el plazo de ejecución
convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta c¡rcunstanciada de suspens¡ón.

Déc¡ma sépt¡ma. De la terminación anticipada del contrato.

"El l\runic¡pio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente
concurran razones de interés general que impidan mantener
responsabilidad alguna para "El Mun¡c¡p¡o".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Pública
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, Ias partes podrán convenir
terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes causas:

L cuando concuran razones de interés general
ll. ex¡stan causas justificadas que le impidan la cont¡nuación de los trabajos, y

se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría
un daño o perjuicio grave al l\¡unicipio.

lll. por no poder determiñar la temporalidad de la suspeñsión;

lV. por caso fortuito o fuerza mayort y cuando lo determine "El Municip¡o".

Una vez comunicada por "El lvlunic p o' la terminacjón anticipada de este conlrato, éste
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecuiados para hacerse cargo
del lnr.ueble y de las nstalaciones respectvas, con o sin la comparecencia del
contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contrat¡sta" tendrá et derecho de recibir de § i
"El Mun¡c¡p¡o", el pago por los trabajos ejecutados hasta la fecha de termrnac on
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de bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza colrespondlente,
siempre que, a juicio de "El l\4unicipio", éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen d tectamente con el contrato, para lo cual "El
Contrat¡sta" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municip¡o" dentro de los

30 (lre nta) días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del

contrato a efecto de que ser procedentes, dichos gastos se consideren dentro del

finiquito, tEnscurrdo dicho plazo sin que "El Contratista" presente su solicitud
quedará prelucido su derecho para solcitar gastos no recuperables.

Cuando por caso forluito o fueza mayor se impos bilite la continuación de los trabajos,

"El Contrat¡sta" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la
terminación anticipada del conkato, deberá presentar solicitud a "El Municip¡o", quien

resolverá dentro de los 20 (veinte)días naturales siguientes a la recepción de la misma;
en caso de negativa, será necesarlo que "El Contratista" obtenga de la autoridad
judic al la declaratoria coffespondiente, pero si "El Mun¡cip¡o" no contesta en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petición del contratista.

Al recibir la notiflcación de terminación antic pa, "El Contratista" deberái

lnterrumpir inmediatar¡ente los trabajos ob]eto del contrato, absteniéndose, de ser el

caso, de colocar más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales,
serv cios o inmuebles.

Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos
arrendamiento, o cualesquiera otros acuerdos existentes para la ejecución de

trabajos, en los térrninos que "El N,4unicipio' le indique.

Devolver a "El Mun¡cip¡o", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir.
de la fecha en que le hubiere sido notiflcada la terminación anticipada del contrato,'
toda la documentación que éste, en su caso, le hubiere entregado para la realizacióó'
de los trabajos.

Delacta circunstanciada: ,
Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contrat¡sta", "E[
Munic¡pio" procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejeculados part
hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respectivas, levantando con o sin

la comparecencia de "El Contratista", dicha acta circunstanciada detallará el estado
en que se encuentre la obra, en la que también se haÉ constar la entrega y recepcióñ
de la obra, debiendo especiflcarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre i
firma de la persona designada por el área responsable de la administración. y
supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descr¡pción de los
trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación
de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera def¡nido la

terminación anticipada; la descripción pormenorizada del estado que guardan los
trabajos; el periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y
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terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabalos; una relac¡ón
pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económ¡ca en la que se
encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente: señalar todas las
acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabalos.

Décima octava. Rescis¡ón administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente
contrato por incumplimiento de las obligac¡ones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión de contrato, las siguientes:

a) La contravenc¡ón a las disposiciones, lineam¡entos, bases, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrat¡vas sobre la
materia.

b) El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligacion¿s
establecidás en el presente contrato.

J,N

Si "El Contratista" no lnicia los trabajos obieto del presente contrato, en la
fecha en que por escrito le señale "El [,4unicipio', o se pacte en el contrato.
Si "El Contrat¡sta", suspende injust ficada mente Jos trabajos o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido rechazado como
defectuoso por "El Municlp o".

e) Si "El Contrat¡sta", no ejecuta Ios trabajos de conformidad con lo estipulado o
sin motivo justificado no acata las ordenes que por escrito le dé "El Municip¡o'h

0 Si "El Cortrat¡sta", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio gg
"El Mun¡c¡pio", el atraso puede difcultar ¡a term¡nación satisfactoria de los
trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municip¡o" determine
justificadamente la rescisión administrativa del contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento que se establece en las
siguientes fracciones, 

;a:..

l. Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los heclibs
matér¡a de la infracciónl

ll. Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho
convenga, y anuncie y ofrezca pruebas;

lll. Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatoria
por quince días hábiles, a efecto de que se lleve a cabo el desahogo de IA§
probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

lV, Concluido el término probatorio se procederá a d¡ctar la resolución
correspondiente, lo cual se hará dentro de los siguientes diez días hábiles, y

V, La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El
Contrallsta", o por oficio con acuse de recibo.

I)OMCIiIOICALLE IRINC]P^L 5/Ñ. PAiAC O MI]NlCIPAL,sAN LORENZO fFXMEtUCAÑ, DISIR TO DE 5OL.A DE VEGA.
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H, AYTJNTAMIENTO CONST]TUCIONAL DEL MI]NICIFIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
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",",,, - ::*;, " -":-:" " -" "];ffideberá reailzarse por escrito mediante la celebración del conven o correspond ente, estos

convenios deberán ser autorizados por parte de "El Mun¡cip¡o", bajo la responsabilidad
del titular del área responsable de la contratación de los trabalos, en los términos
establecidos en elArtículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados
del Estado d6 Oaxacá.

Si durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percate de la necesidad de
ejecutar cantldades adiconales o conceplos no previstos en el catálogo orginal del
contrato; deberá notiflcarlos a "El Mun¡cip¡o" para que éste resuelva lo conducente.
"El Contratista" solo podrá elecutarlos una vez que cuente con la autorización por
escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de
emergencia en las que no sea posible esperar su autor zac ón.

Cuando sea "El Mun¡cip¡o" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos
señalados en el párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y reg strados en la
Bitácora por el resldente.

V¡gésima. Normat v dad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la
obleto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas
a los términos, lineamientos, procedimientos y requlsitos
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados del Estado de
y disposiciones administrat vas que le sean aplicables.

Vigés¡ma pr¡mera. Jurisdicclón y tribunales competentes.

ejecución de los trabajos
que lo integran, asÍcomo
que establece la Ley de
Oexace v demás oormas .4

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán
de común acuerdo y conforrne a los intereses que cada uno representa y en caso de
controversia en su interpretación y cump|mrento, las partes se someten a la jur sdicción
y competenca de los tribunales del fuero común, con residencia en la Ciudad de
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "EI Contrat¡sta" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicjlio presente o futuro o por cualquier otra causa.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato,
manifiestan que en su otorgamiento no ha existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio
alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo frman al calce y
margen en el I\¡unicipio de San Lorenzo Texmelucan, distrito de Sola de Vega, oaxaca
a los 25 días del mes de septiembre de 2023.
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H, AYUNIAM ENIO CONS]!TUC ONAt DEt MUNiCIP]O DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
FERIODO: 2023 - 2025
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Conhoto No: COP/MSLI/229lFAISMUN/01 5/2023

El "Mun¡cipio"

Prel¡ldUtlt6l0Ahicipa I

tl,to \aia d. veqa on\
El "Contrat¡sta"

C. Salvador Gutiérrez Martínez
Sínd¡co Mun¡cipal

Administrador único de la empresa
DAFUZ GRUPO CONSTRUCTOR

S.A. DE C,V

"Test¡gos de As¡stencia"

LA PRESENfE HoJA DE FIRIVAS CoRRESPoNDE AL coNTMTo DE oBRA PÚBLICAA PRECIoS
UNITARIOS Y TIEI\,IPO DETERI\,!INADO No] COP/MSLT/229IFAISMUN/OI5/2023, QUE CELEBRAN.
POR UNA PARTE, EL I\,iUNICIPIO DE SAN LORENZO TEXIVELUCAN Y POR LA OTRA PARTE EL
CONTRATISTA "DAFUZ GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C-V"

DOMCILIOj CALLE PRINCIPAL S/N, PALACIO MUNIC PAI-,5AÑ LOREN¿O TEXMELUCAN, D]STRITO OESOLA DE VEGA,
ESTADO DE OAXACA C.P./l¡50 ÍELEFONO:55 80 80 ó25ó
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